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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 2095/18

*H108012822896*
H108012822896

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ AHUMADA EDUARDO SANTIAGO s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 2095/18.-

San Miguel de Tucumán, 26 de agosto de 2025.- I) Agréguese el informe de verificación de pagos
N° I 202508625, emitido por la Dirección General de Rentas y téngase presente la CANCELACIÓN
de la deuda por capital, mediante suscripción al régimen de regularización de deudas, comunicada
por la Actora. II) De lo manifestado, a conocimiento de las partes.- JMA - 2095/18

Actuación firmada en fecha 26/08/2025
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